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1 . CONVOCATORIA  CONCURSO - OPOSICIÓN NO CENTRO DE TRANSFUSIÓN DE GALICIA  

Recibimos un correo remitido po la Dirección de Recur sos Hum anos do Sergas, 

polo que nos informan da previsión da publicación no DOG da convocatoria da 

OPE do Centro de Transfusión de Galicia para o próximo martes 24 de marzo .  

Sistemas de acceso :  O proceso convocado será por concurso - oposición , e 

as persoas intere sadas poderán participar neste proceso selectivo por algún dos 

seguintes sistemas de aceso: acceso libre, acceso de persoas con discapacidade 

ou prom oción interna.  

Na resolución recolleranse as bases da convocatoria, os baremos, as prazas , as 

categorías e  requisitos, os prazos de presentación de solicitudes e os 

programas das probas selectivas (parte común e parte esp ecífica).  

Se non hai cambios respecto ao último borrador da convocatoria, serán ofertadas un total de 73 plazas , 

entre as que destacamos, 23 d e DUE e  11 de Técnico especialista de Laboratorio .  

 

2 . INFORMACIÓN S DOS PROCESOS DO SERGAS   

PACTO DE CONTR ATACIÓNS  

Nesta semana non se van a producir novidades pero a semana pr óxima si 

que as haberá xa que teñen intención de publicar, a cond ición de que  non 

xurdan imprevistos de última hora, as listas coa baremación prov isional das 

categorías seguintes: Enfermeiros, enfermeiros do 061, e m atronas .  

TRASLADOS DO PERSOAL SAN I TARIO  

Facéndonos eco das peticións que mo itos dos participantes no concurso de tra slados de persoal sanitario 

nos fixeron durantes estes días, informámosvos que o venres da semana p asada remitimos dende CSI·F   

un escrito dirixido a Recursos Humanos do Sergas , para a súa valoración e consideración,  que rec olle a 

seguinte solic itude :  

 

Quedamos pois á espera da resposta á nosa solicitude por parte dos responsables do Sergas,  

 e en canto nola f aciliten trasladarémosvola . 

En relación á publicación prevista da adxudicación dos destinos 
definitivos no concurso de traslados para fina is do mes de marzo, 

coincidindo estas previsi óns con período de Semana Santa  e polo 
trastorno e a i nquietude que provocan os cesamentos e incorporacións 

nestas datas, cremos axeitado  que ou ben se demore a publicación da 
resolución en DOG para o día 6 de a bril ou ben se faga mención a que 
entre en vigor a resoluci·n "...o d²a 6 de abril.... " en lugar de "...  ñao 

día seguinte da súa public ación".  

 



 

               Do 3 ao 9 de marzo 
 

 

- 2 - 

 

3 . OUTRAS NOVAS DA CONSELLERÍA DE SANIDADE E DO SERGAS  

O SERGAS INICIA A OBRA DE CONSTRUCIÓN DO NOVO CENTRO DE SAÚDE DE VILARRODÍS -ARTEIXO  

A obra, que está previsto que se leve a cabo nun prazo de 14 meses , 

cont ará na área de medicina xeral e enfermería con 7 consultas de medicina 

xeral, 7 de enfermería e unha polivalente, traballador social, despacho do 

coordin ador, unha sala e unha consulta de fisioterapia, unha sala de 

extraccións e u nha sala de técnicas. Na área de pediatría haberá dúas 

consultas, ademais doutra para en fermería pediátrica. A todo o 

anteriormente sinalado engádese a área de administración, o arquivo, 

almacéns e outros servizos c omúns.  

DOG, 9 DE MARZO  

RESOLUCIÓN do 12 de febreiro de 2015, da Xerencia de Xestión Integrada de Vigo, pola que se anuncia a 

Resolución AC 1/2015, da mesma data, de convocatoria pública para a provisión, polo sistema de 

avali ación colexiada, do posto de xefe do Servizo de Medicina Prevent iva e Saúde Pública .   

DOG, 6 DE MARZO  

RESOLUCIÓN do 9 de febreiro de 2015, da Xerencia de Xestión Integrada de Pontev edra e O Salnés, pola 

que se resolve a co nvocatoria do 26 de febreiro de 2014 para a provisión, mediante nomeamento 

temp oral, de prazas vacantes na categoría de facultativo especialista da Área de Anestesioloxía 

e R eanimación  no Complexo Hospitalario de Pontevedra e no Hospital do Salnés.  

DOG, 6 DE MARZO  

RESOLUCIÓN do 12 de febreiro de 2015, da Xerencia de Xestión Integrada de Vigo, pola que se anuncia a 

Resolución AC 2/2015, da mesma data, de convoca toria pública para a provisión, polo sistema de 

avali ación colexiada, do posto de  xefe  da Sección de Ca r dioloxía .  

DOG, 5 DE MARZO  

RESOLUCIÓN do 11 de febreiro  de 2015, da Xerencia de Xestión Integrada de Vigo, pola que se resolve a 

convocatoria pública para a prov isión dun posto de supervisora  da Unidade de S oporte .  

DOG, 5 DE MARZO  

RESOLUCIÓN do 11 de febreiro de 2015, da Xerencia de Xestión Integrada de Vigo, pola que se r esolve a 

convocatoria pública para a provisión de varios postos de supervisor  de unidade  (quirófano, lactantes, 

UCI, consultas externas, urxenxia s pediátricas, urxencias de adultos...) da Xestión Integrada de V igo.  

DOG, 3 DE MARZO  

ANUNCIO do 10 de febreiro de 2015, da Xerencia de Xestión Integrada de L ugo, Cervo e Monforte de 

Lemos, polo que se procede a dar publicidade á resolución da convoca toria , polo procedemento de libre 

designación, de varios postos de xefatura e coordinación de persoal de xestión e serv izos .  

 

4 . PÉRDIDA ALARMA NTE DE EMPLEO  EN SAN IDAD  

La Sanidad se queda al margen de la creación de empleo, con más de 8.000 empleos pe r didos 

entre enero y f ebrero.  

CSI·F  advierte que la Sanidad, un sector fundamental en nuestro estado del bienestar, se está queda ndo 

al margen de la creación de empleo  que apunta el Gobierno, dado que por segundo mes consecut ivo 

registra una reducción de puestos de trabajo: 1.223 empleos perdidos en febrero y 6.809 en 

enero.  

http://saladecomunicacion.sergas.es/Paginas/DetalleNova.aspx?idioma=ga&idNova=8269
http://www.xunta.es/dog/Publicados/2015/20150309/AnuncioG0003-250215-0001_gl.pdf
http://www.xunta.es/dog/Publicados/2015/20150306/AnuncioG0003-240215-0003_gl.pdf
http://www.xunta.es/dog/Publicados/2015/20150306/AnuncioG0003-240215-0005_gl.pdf
http://www.xunta.es/dog/Publicados/2015/20150305/AnuncioG0003-240215-0001_gl.pdf
http://www.xunta.es/dog/Publicados/2015/20150305/AnuncioG0003-240215-0003_gl.pdf
http://www.xunta.es/dog/Publicados/2015/20150303/AnuncioG0003-240215-0001_gl.pdf
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Esto significa una disminución de 8.000 empleos , que ha coincidido además con la situación de 

cola pso que se afrontó a principios de año en las urgencias de multitud de centros de toda España por la 

gripe y que se afrontó gracias a la profesionalidad de los trabajadores de la sanidad, pese a la falta de 

apoyo de nuestras administraciones. Este dato refleja la precariedad y la total ausencia de planificación 

de las pla ntillas de nuestra sanidad, que según nuestros cálculos se han perdido 40.941 empleos 

desde v erano.  Desde CSI·F  denuncia mos que es  inaceptable que la Sanidad se haya convertido 

en un se ctor de empleo estacional , como la hostelería, con contrataciones que fluctúan ñen función de 

la ®poca del a¶oò. 

LEER DENUNCIA EN PRENSA  

 

5 . OFERTAS DE EMPREGO DOUTROS SERVIZOS DE SAÚDE   

 

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD  

Cumpliendo las previsiones que os habíamos hecho, se publicó en  el  BOJA de 5 d e 

marzo de 2015 , la Oferta de Empleo Público para el año 2015 , la tercera de las ofertas 

públicas que compondrán las convocatorias  de los Centros Sanitarios del Servicio 

Andaluz de Sa lud, que se hará de forma conjunta con las de 2013 y 2014, por lo que 

en  total, se convoca rán 3.282 plazas, de las cuales , 2.082 plazas serán a tr avés de 

turno libre, y las restantes 1.200 plazas serán por promoción inte rna.  

La convocatoria de la OPE es inminente , primera quincena de marzo según calendario de la 

Admini stración , y l as primeras pruebas de examen , por el procedimiento de concurso -oposición, se 

realizarán conjuntamente antes de final de año.  Esperemos que se cumplan dichas previsi ones.  

A continuación os dejamos un enlace donde puede n ver se las plazas de las ofertas  de empleo público 

2013, 2014 y 2015 que se convocarán, de forma conjunta :  

INFORMACIÓN OPE  

 

SERVICIO CANARIO DE SALUD  

Se ha p ublicado Resolución de la presidenta del tribunal coordinador de las pruebas 

selectivas para la provisión de plazas básicas vacantes de la categoría de grupo 

administrativo de la función admini strativa , convocadas mediante resol ución 

de la secretaría gener al del servicio canario de la salud, de 9 de noviembre de 2012 

(BOC núm 227, de 20 de noviembre de 2012), por la que se aprueba la relación 

def initiva de aspirantes que han superado la fase oposición con indicación de la 

puntuación obtenida en la fase de concu rso. 

 

SERVICIO VASCO DE SALUD ( OSAKIDETZA)  

Se publica en el BOPV de 3 de marzo de 2015 , la Oferta de Empleo Público para el ejercicio 2015. La 

determinación de las categorías objeto de la convocatoria se realizará mediante la publicación en el 

Boletín Of icial del País Vasco de la s correspondientes convocatorias. El número total de puestos que 

integran la oferta p ública de empleo del 201 5 asciende a la cantidad de 320 de acceso libre .  

Por motivos de racionalización y eficacia de los procesos selectivos, se acumularán las plazas 

cor respo ndientes a la oferta pública de empleo 2014 , 187 plazas de acceso libre , aprobada s por 

acuerdo del Consejo de Administración de Osakidetza -Servicio vasco de salud d e 9 de diciembre de 2014, 

a las inclu idas en el presente acuerdo.  

La ejecución de las ofertas de empleo público del año 2014 y del año 2015 se realizará de forma 

conju nta, a través de una única convocatoria  en la que se incluirá el número total de plazas v acantes . 

 

http://www.elcofidencialdigital.com/dinero/Alarma-Sanidad-enfermeras-quedado-trabajo_0_2447155270.html
http://www.juntadeandalucia.es/boja/2015/44/BOJA15-044-00006-3961-01_00065215.pdf
http://www.juntadeandalucia.es/boja/2015/44/BOJA15-044-00006-3961-01_00065215.pdf
http://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/principal/documentosAcc.asp?pagina=pr_ofertape2013_ofertas
http://www3.gobiernodecanarias.org/sanidad/scs/content/7b75ba36-c198-11e4-9c47-1d0b77f85b87/LISTAdefinitivaConcOpGAFA.pdf
http://www3.gobiernodecanarias.org/sanidad/scs/content/7b75ba36-c198-11e4-9c47-1d0b77f85b87/LISTAdefinitivaConcOpGAFA.pdf
http://www3.gobiernodecanarias.org/sanidad/scs/content/7b75ba36-c198-11e4-9c47-1d0b77f85b87/LISTAdefinitivaConcOpGAFA.pdf
https://www.euskadi.eus/r48-bopv2/es/bopv2/datos/2015/03/1501019a.shtml
https://www.euskadi.eus/r48-bopv2/es/bopv2/datos/2014/12/1405351a.pdf
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5 . OFERTAS DE EMPREGO DOUTROS SERVIZOS DE SAÚDE   

SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD  

PROCESO DE CONCURSO DE TRASLADOS :  

Publicadas las resoluciones de la  Dirección General de Recursos Humanos del 

Servicio Madrileño de Salud, por la que se apru eba y pu blica la relación 

provisional de adjudicación de plazas del concurso de traslados voluntario 

a plazas de personal estatutario de la categoría de Médico Pediatra de Atención 

Primaria, Diplomado Sanitario/Enfermero, Fisioterapeuta, y Auxiliares de 

Enfermería , del Se rvicio de Salud de la Comunidad de Madrid. (BOCM de 3 de 

ma rzo).  

PROCESO DE OPOSICIÓN : Publicados los listados definitivos de la OPE para las siguientes cat egorías:  

ENFERMEROS: Listado de calificación final del proceso selectivo por orden de puntu ación . -Turno libre  

TCAE:  Listado de califica ción final del proceso selectivo por orden de puntu ación . -Turno libre  

Publicadas también las siguientes resoluciones en el B OCM:  

ü Resolución de 27 de febrero de 2015 , de la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio 

Madrileño de Salud, por la que  se nombra personal estatutario fijo en la categoría de Médico de 

Ur ge n cia SUMMA 112  (BOCM de 4 de marzo de 2015) (PDF)   

ü Resolución de 27 de febrero de 2015 , de la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio 

Madrileño de Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo en la categoría de Diplomado 

San i tario/Enfermera de Urgen cias , (BOCM de 4 de marzo de 2015)   (PDF)  

SERVICIO DE SALUD DE CASTILLA Y LEÓN (SACY L)  

En el portal de Salud de la Junta de Castilla y León , se hacen públicos los programas que regirán las 

oposiciones sanitarias en esta Comunidad.  

Las especialidades son las  siguientes:  

¶ Médicos de Familia  

¶ Enfermeros  

¶ TSID (Técnicos Superiores en Imagen para el Diagnóst ico)  

¶ TCAE (Técnicos Cuidados Auxiliares de Enfe rmería)  

Está previsto que se anuncie  la convocatoria d urante  el mes de m arzo .  

Sanidad ultima la convocatoria que permitirá cubrir hasta 1.088 vacantes , que se corresponden con las 

ofertas de  2009 y 2010 (aún pendientes de convocatoria), sumándose a las que se ofertarán este año. A 

pesar de que no se han facilitado cifras, se espera que sea la mayor convocatoria de lo s últ imos 

diez años .  

De esas 1.088 plazas, más de la mitad ( 619  plazas ) corresponde rían a enfermería , 73 plazas serían de 

TCAE (auxiliares de enfermería ) , 15 plazas de técnicos en radiodiagnóstico  y el resto , 381 , irán 

destin adas a los médicos de familia , de las cuales ya han sido oferta das  80 en este año . 

Para conocer las categorías en las que se centrará la oferta de este año, habrá que esperar a la 

negoci ación de la Administración y sindicatos , aunque todo apunta a que esas categorías se centrarán, en 

su m ayor parte, en médicos especialistas, además de incluir también a personal no sanitario. Incluso 

podría convocarse algunas plazas para celadores y auxiliares administrativos, aunque de momento no se 

ha co nfirmado esta posibil idad.  

http://www.madrid.org/cs/Satellite?blobcol=urldata&blobheader=application%2Fpdf&blobheadername1=Content-disposition&blobheadername2=cadena&blobheadervalue1=filename%3DDUE+DEFINITIVO+PUNTUACION+FINAL+-+PUNTUACION+-+LIBRE.pdf&blobheadervalue2=language%3Des%26site%3DPortalSalud&blobkey=id&blobtable=MungoBlobs&blobwhere=1352867506529&ssbinary=true
http://www.madrid.org/cs/Satellite?blobcol=urldata&blobheader=application%2Fpdf&blobheadername1=Content-disposition&blobheadername2=cadena&blobheadervalue1=filename%3DAE+DEFINITIVO+PUNTUACION+FINAL+-+PUNTUACION+-+LIBRE.pdf&blobheadervalue2=language%3Des%26site%3DPortalSalud&blobkey=id&blobtable=MungoBlobs&blobwhere=1352867502651&ssbinary=true
http://www.madrid.org/cs/Satellite?c=PTSA_Multimedia_FA&cid=1354415245839&pagename=PortalSalud%2FPTSA_Multimedia_FA%2FPTSA_documentoWebeditpro
http://www.madrid.org/cs/Satellite?c=PTSA_Multimedia_FA&cid=1354415244842&pagename=PortalSalud%2FPTSA_Multimedia_FA%2FPTSA_documentoWebeditpro
http://www.saludcastillayleon.es/profesionales/es/temariossacyl


 

               Do 3 ao 9 de marzo 
 

 

- 5 - 

 

 

6 . OFERTA PÚBLICA D E EMPREGO  DA XUNTA DE GALICIA PARA O ANO  2015  

O Consello da Xunta do pasado xoves, 3 de marzo, aprobou a oferta de emprego público (OEP) para o 

ano  2015, pola que a Administración autonómica sacará a  oposición 373 prazas no ámbito  da función 

pública . Do tot al de postos ofertados nesta OEP, 265 prazas  serán de acceso libre e 108 para  promoción 

interna . C omo novidade,  por primeira vez na historia da Autonomía haberá unha reserva de prazas 

específica do  2% para a discapacidade intelectual.  

PRAZAS CORRESPONDENTE S Á OFERTA PARA O INGRESO NAS ESCALAS DE                                

ADMINISTRACIÓN XERAL, ESPECIAL E PERSOAL LABORAL NO ANO 2015  

ACCESO LIBRE  

ADMINISTRACIÓN XERAL  
Cupo  

xeral  
P.D.X.  P.D.I.  TOTAL  

Corpo Superior de Administración da Xunta de Galicia (Su bgrupo A1)  28  2  30  

Escala de Letrados  4   4 

Escala Superior de Finanzas  6   6 

Escala Superior de Estatísticos  4   4 

Escala de Informáticos. Sistema e tecnoloxías da información  4   4 

Corpo de Xestión de Administración da Xunta de Galicia (Subgr upo A2 )  9   9 

Escala Técnica de Finanzas  9 1  10  

Corpo Administrativo da Xunta (Subgrupo C1)  19  1  20  

Corpo Auxiliar da Xunta (Subgrupo C2)  41  3  44  

ADMINISTRACIÓN ESPECIAL  C.X.  P.D.X.  P.D.I.  TOTAL  

Corpo facultativo superior da Xunta (Subrupo A1)      

Escala de Enxeñeiros de Caminos, Canles e Portos  8   8 

Escala de Veterinarios  44  3  47  

Escala de Profesores Numerarios de Institutos                                 

Politécnicos M arítimo -Pesqueiros:  
    

Especialidade de máquinas e instalacións mar iñas  6   6 

Especialidade de lexislación marítima  1   1 

Especialidade de navegación marítima  1   1 

Especialidade de pesca marítima  1   1 

Especialidade de procesos de cultivo acuícola  6   6 

Especialidade de inglés marítimo  1   1 

Intervención subacuática e hiperbár ica  1   1 

Corpo facultativo de grao medio da Xunta (Subgrupo A2)      

Escala de enxeñeiros técnicos de obras públicas  3   3 

Escala de subinspección urbanísitica  3   3 

Corpo de axudantes facultativos (Subgrupo C1)      

Escala de delineantes  3   3 

Escala  técnica do Servizo de Gardacostas  20    20  

PERSOAL LABORAL  C.X.  P.D.X.  P.D.I.  TOTAL  

Grupo IV. Categoría 003. Auxiliar de enfermería  23  3  26  

Grupo V. Categoría 003. Ordenanza    6 6 

Corpo facultativo superior da Xunta (Subrupo A1)      

Escala de Veterin arios  1   1 

TOTAL XERAL ACCESO LIBRE  246  13  6  265  

        P.X.D = Persoas con discapacidade xeral             P.D.I =  Persoas con discapacidade intelectual  
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7 . VARAPALO D O CO NSELLO DE CONTAS A O SERGAS  

 

EL CONSELLO DE CONTA S HALLA IRREGULARIDADES EN LOS CONCIERTOS DEL SERGAS PARA DI ÁLISIS.  

V Galicia carece de un plan específico de salud renal  y el Sergas afronta un elevado coste por los 

tratamientos de diálisis que se realizan en centros concertados: 27,6 millones de euros en 2012, el 

12% del coste de toda la actividad concertada. Así lo destaca el Consello de Contas en su i nforme de 

fiscaliz ación de este servicio relativo al periodo entre 2007 y 2012.  

V El informe concluye que el Sergas mantiene contratos irregulares con 

alg u na s empresas , que cada centro de gesti·n integrada elige ñcon criterios 

subjetivosò a sus suministradores, que se aplican tarifas distintas que no están 

apoyadas en una base documental y que se trasladan enfermos a centros 

concertados que no son de referenci a ñcon perjuicio para el Sergasò. 

Advierte adem§s que existe una ñdesproporci·nò en la actividad por sesiones 

extraordinarias de hemodi§lisis que obedece a ñautorizaciones de tratamientos 

de pacientes con sesiones diariasò con un ñnotable encarecimientoò para las 

arcas p úblicas.  

V Refiere además que, e n general, en los conciertos suscritos por el servicio p¼blico ñno se establecen 

requisitos específicos sobre la prestación ni se regulan las condiciones de los recursos o la calidad 

asistencialò, sostiene el organismo fiscalizador. El organismo autónomo no dispone de información 

que permita discriminar el coste de los tratamientos con medios propios respecto de los prestados 

con medios ajenos, por lo que s e aplican adem§s tarifas diferentes a los centros ñsin qu e existan 

razones  de causa económica ò que lo  just i fiquen .  

V El informe llama la atención también sobre la concertación de la hemodiálisis a domicilio que tiene 

car§cter ñtestimonial ò y afecta a un ñreducidoò n¼mero de pacientes. 

INFORME DEL CONSELLO DE CONTAS  

LA NOTICIA EN EL PAIS  

 

 

 

8 .  ACTUALIDAD E X URÍDICA  

EL CGPJ PROPONE QUE NO EXISTA LÍMITE DE PLAZO PARA RECURRIR LA DESESTIM ACIÓN DE 

UNA PETICIÓN POR SILENCIO ADMINISTRAT I VO.  

El Pleno del Poder Judicial ha aprobado por unanimidad el informe  

al Anteproyecto de Ley del Proced imiento Administrativo Común 

de las Administraciones Públicas, que tiene por objeto la 

regul ación de las relaciones externas entre la Administración y los 

ciud adanos y e m presas.  

El informe señala que el texto remitido por el Gobierno neces ita 

una serie de mejoras técnicas para, por ejemplo, dar respuesta al 

pr oblema de las resoluciones tardías y el plazo de formulación del 

recurso contencioso -administrativo contra el silencio de la 

Adm inistración cuando éste tiene efecto de sestimat orio.  

La propuesta del CGPJ es que la ley prevea expresamente que el interesado podrá formular 

r ecurso  ïsin que éste pueda ser inadmitido por extemporaneidad -  no solo una vez superado el tiempo  

http://www.parlamentodegalicia.es/sitios/web/BibliotecaConselloContasGalicia/Informe-Fiscalizacion-2013/Castelan/164_D_Actividade_concertada_de_dialise_2012_C.pdf
http://www.ccaa.elpais.com/ccaa/2015/02/28/galicia/1425150684_279251.html
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fij ado para que la Administración dicte su resolución sin haberlo hecho, sino también después de  

transc u rrido el plazo posterior de seis meses  que la Ley de la Jurisdicción Contencioso -

Administrativa est ablece para rec urrir, haya o no resolución expresa para entonces.  

NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIONES Y ACTOS ADMI NISTRATIVOS  

El Anteproyecto establece que la notificación de las resoluciones y actos administrativos se practicará 

ñpreferentemente por medios electr·nicosò y que se entender§ practicada en el momento en que se 

pr oduzca el acceso al contenido de la misma o cuando hayan transcurrido diez días desde la puesta a 

disp osición de la notif icación sin que se acceda a su contenido.  

El Consejo estima que, para que esta previsi·n cobre verdadera virtualidad, ñes preciso que la 

Admini stración disponga entre sus m edios  técnicos de mecanismos que garanticen la recepción por el 

destinatario del aviso de disponibilidad de la notificación ele ctrónica, y, en consecuencia, que realmente 

ha tenido a su disposici·n la notificaci·n por medios electr·nicosò. 

SEGUIR LEYENDO  
 

EL ASPIRANTE DE OPE PUEDE CORREGIR UN DEFECTO FORMAL. EL SUPREMO RECRIMINA A UN 

TRIBUNAL CALIF I CADOR SER "EXCESIVAMENTE RIGUROSO" AL EXC LUIR A UN OPOSITOR POR 

INTERPRETAR QUE NO FUE LO SUFICIENTEMENTE DILIGE NTE.  

La cuestión relativa a si un opositor que participa en una oferta pública de empleo (OPE) puede subsanar 

un error formal es un asunto discutido en los tribunales superiores de just icia y que ha tenido decisiones 

divergentes. Sin embargo, el Tribunal Supremo ha corregido dicha disparidad unificando criterios y 

sentando una doctrina consolidada en lo Contencioso.  

El alto tribunal ha señalado que " es posible la subsanación de defectos no sólo respecto de las 

omisiones en la solicitud inicial sino también en ulteriores fases del procedimiento ". De esta 

manera, da la razón a una aspirante que participó en una OPE de pediatras de atención primaria 

conv ocada por el Servicio A ndaluz de Salud  (SAS) en 2008. La médico fue excluida de la relación de 

aspirantes que superaron la fase de oposición tanto por la entidad gestora como por el TSJ andaluz, con 

sede en Granada, por considerar como no aptos aquellos aspirantes que incurrieron en un error f ormal al 

no ma rcar la opción correspo ndiente al supuesto práctico.  

Tal exclusión derivó del hecho de que los opositores tenían que elegir entre tres supuestos prácticos 

dif erentes sobre los cuales se incluían 50 preguntas tipo test. La reclamante omitió ma rcar la elección 

escog ida. Ello motivó que la comisión de selección no pudiera corregir dicho ejercicio.  

NOTICIA  

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.elderecho.com/actualidad/CGPJ-Anteproyecto-relaciones-Administracion-ciudadanos_0_788625229.html
http://www.smacor.com/El%20aspirante%20de%20OPE%20puede%20corregir%20un%20defecto%20formal.pdf
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9 . PERMISO DE MATERNIDAD E 

LOS PADRES FUNCIO NARIOS PODRÁN PEDIR EL PERMISO DE MATERNIDAD TRANSCURRIDAS 

LAS SEIS PRIMERAS SEMANAS POSTERIORES AL ALU MBRAMIENTO, EN LOS CASOS EN LOS QUE 

LA M ADRE NO TRABAJE  

El Gobierno ha aceptado una recomendación del Defensor del 

Pueblo para que los padres funcionari os puedan disfrutar del 

permiso de maternidad (transcurridas las seis primeras 

semanas posteriores al alumbramiento), en los casos en los 

que la madre no trab aje.  

La Secretaría de Estado de Administraciones Públicas ha 

comunicado al Defensor del Pueblo que  la Comisión Superior 

de Pe rsonal analizará esta cuestión "a efectos de favorecer la 

igualdad y no discriminación de la mujer en el acceso al 

em pleo, a la formación y a la pro  moción profesi onal".  

Según informa el Defensor del Pueblo en su último bol etín, la 

recomendación aceptada se enmarca dentro de un 

expedie nte de oficio iniciado por la Institución tras recibir 

quejas de funcionarios que pedían equiparar las cond iciones 

de disfrute del permiso de maternidad a las del permiso de 

lactancia, dado que ambos  permisos están vinculados a la 

conciliación familiar y l aboral.  

En opinión de la institución que dirige Soledad Becerril, la actuación de los poderes públicos debe 

ajusta rse, en el ámbito de la conciliación de la vida familiar y laboral, a los principios de igualdad y no 

discrim inación entre mujeres y hombres.  

El disfrute por parte del padre de los permisos de lactancia y maternidad cuando la madre no trabaje 

permitiría que la mujer pueda llevar a cabo actividades encaminadas a la efectiva búsqueda de e m pleo y 

fomento de su promoción profesional.  

Este criterio del Defensor del Pueblo coincide además con la jurisprudencia comunitaria y con la do ctrina 

del Tribunal Constitucional, que han puesto de manifiesto la conexión entre igualdad y conciliación en 

numer osas sentencias.  

Así, y según ha señalado el Tribunal Constitucional, "denegar el permiso al padre que trabaja por cuenta 

ajena porque la madre no trabaja o no trabaja por cuenta ajena supone que las madres se vean obligadas 

a limitar su actividad profesio nal".  

 

 

1 0 . LEY DE EMP REGO PÚBLICO DE GALICIA  

Una ley planteada para restaurar el nepotismo en las Administraciones Públicas 

gallegas, establecer ñcastasò de empleados p¼blicos, pero que nada aporta al 

conjunto de los trabajadores públicos.  

CSIÅF ofrece al gobierno ñpropuestas frente a protestasò y hace un 

llamamiento a los dirigentes locales del Partido Popular y a su grupo 

parlamentario.  

PULSE AQUÍ PA RA VER EL DOCUMENTO 

 

 

http://www.heraldtoupeiras.es/documentacion/2015/INFORMELEYEMPLEOPUBLICO03marzo2015.pdf
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1 1 . BOLSAS DE ESTUDO E FORMACIÓN PRÁCTICA PARA TITULADOS UNIVERSITARIOS  

AXENCIA DE TURISMO DE GALICIA -  2 DE MARZO  

Resolución do 16 d e febreiro de 2015 pola que se regulan as bases para a 

concesión de 9 bolsas de formación práctica  en diversas áreas e se 

pr ocede á súa convocatoria.  

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CU LTURA Y DEPORTE -  BOE, 7 DE MA RZO 

Resolución de 3 de marzo de 2015, de la Secretaría de Estado de Cult ura, 

por la que se convocan seis becas del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte/ Fulbright para la 

am pliación de estudios artísticos y de gestión c ultural  en los Estados Un idos de América, curso 

2015 -2016.  

DEPUTACIÓN DA CORUÑA -  BOP DA CORUÑA, 3 DE MARZO  

Convocatoria de bolsas de  investigación 2015  en las sigui entes á reas :  

Á Área de ciencias sociais e xurídicas: 3 bolsas  

Á Área de ciencias: 4 bolsas  

Á Área de ciencias da saúde: 4 bolsas  

Á Área de enxeñeria e arquitectura: 2 bolsas  
Á Área de artes e humanidades: 5 bolsas  

 

1 2 . LA DEFENSORA DEL PUEBLO ACTUARÁ DE URGENCIA PAR A QUE FUNCIONARIOS 

MANTENGAN SUS TRATAMIENTOS  

 

Las organizaciones sindicales tramitarán un modelo de queja 

indiv idual para facilitar la gestión a los ciudadanos afectados  

-  La campaña www.change.org/salvemosmufaceisfas  cuenta ya con 

más de 115.000 firmas para que el Gobierno mantenga la asi stencia 

a este cole ctivo  

La Defensora del Pueblo iniciará un procedimiento de urgenc ia para garantizar la continuidad 

asiste ncial de funcionarios, militares y policías con cáncer y otras enfermedades graves, que han visto 

interru m pidos y demorados sus tratamientos como consecuencia de los r ecortes económicos que han 

sufrido las mutuas Muf ace e Isfas.   

CSI·F , la Confederación Española de Policía (CEP), la 

As ociación Española de Guardias Civiles (AEGC), y la 

Asoci ación de afectados por los recortes han mantenido un 

encue ntro con la Defensora del Pueblo adjunta, Concepción Ferré 

i Casals, en  la que le expusieron la situación que atraviesa este 

colectivo.  

Estos recortes han provocado retrasos en tratamientos, pru ebas 

diagnósticas, denegaciones de acceso a urgencias y la di spersión 

del tratamiento integral de su enfermedad en difere ntes centros , 

como cons ecuencia de la reducción de la oferta hospitalaria y de 

los cuadros médicos. Consciente de la gravedad, la Defensora 

del Pueblo adjunta ha ofrecido actuar de urgencia, tramitando 

los casos individuales que le haremos llegar las organizaciones, a  

través de un m odelo de quej  

http://www.xunta.es/dog/Publicados/2015/20150302/AnuncioG0256-200215-0001_gl.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2015/03/07/pdfs/BOE-A-2015-2476.pdf
http://bop.dicoruna.es/bopportal/publicado/2015/03/03/2015_0000002250.pdf
../AppData/Local/Microsoft/Windows/Temporary%20Internet%20Files/Content.Outlook/ID8RFZ2G/www.change.org/salvemosmufaceisfas
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MÁIS  INFORMACIÓN  NOS NOSOS LOCAIS SINDICAIS  

 

 

 
 

TELÉFONOS E MAILS  

A Coruña  981134113  sanidad15@csi - f.es  

A Coruña  981178253  csi - f.coruna@sergas.es  

Santiago  981950471  csifsantiago@g mail.com  

Ferrol  981334564  csi - f.asf@sergas.es  

Lugo  982296083  csif.xeralcalde@sergas.es  

Monforte  982417997  diego.martinez.guitian@sergas.es  

Burela  982589791  ramon.vazquez.andrade@sergas.es  

Ourense  988385777  ourense@csi - f.es  

O Barco  988339010  josefa.lo pez.goyanes@sergas.es  

Pontevedra  

H. Montecelo  

986800000  

ext. 288498  

csif.pontevedra@sergas.es  

H. Provincial       ext. 287388  

Vigo  667517706  csif.chuvi@sergas.es  

Vigo  620771408  csif.chuvi@sergas.es  

http://csifgalicia.es/EstouXti/

